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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZITÁCUARO,  MICHOACÁN

ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2023

SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA NÚMERO CUARENTA Y CINCO

En la Heroica Zitácuaro, Michoacán, Ciudad de la Independencia, siendo las 20:00 veinte
horas, del día veintiocho de diciembre de la presente anualidad, reunidos en la Sala de
Cabildo Recinto del Ayuntamiento, ubicado en el interior de la Presidencia Municipal,
previa convocatoria realizada de conformidad con los artículos 35, fracción II, 36, 37, 64,
fracción IV, 72 fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; así como 8, 9, 10, 11, 12, 15 y 28 del Reglamento Interno de Sesiones del
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, el Presidente Municipal Licenciado Juan Antonio
Ixtláhuac Orihuela, la Síndica Municipal Licenciada Myrna Merlos Ayllón así como las
Regidoras y Regidores Doctor Aldo Gabriel Argueta Martínez, Maestra Erika Karina
Alvarado Alcantar, Licenciado Ulises Romero Hernández, Pasante Jurista Catalina Arguello
Flores, Ciudadano Álvaro Ferrer García, Licenciada Tanya Cristina Campos López,
Ciudadano Sidney Ricardo Santana Pérez, Asist. Adtvo. Ma. de Lourdes Bolaños García,
Ciudadano Julio César Vaca Camargo, Licenciada Eréndira Flor Salas Corona, Licenciado
Guillermo Ernesto Ramírez Santa Ana, Licenciada Tonanzin Sandoval Pérez y el Secretario
del Ayuntamiento Licenciado Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, para celebrar
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela,
saludo a los integrantes del Ayuntamiento, Instruyo al Secretario del Ayuntamiento, proceda
a realizar el pase de lista y verifique si existe quórum legal para sesionar.

En uso de la voz el Secretario de este Ayuntamiento Eduardo Antonio Sánchez de las Matas
Guerrero, atendiendo la instrucción procedo con el pase de lista. Les notifico que se
encuentran presentes catorce integrantes del ayuntamiento, existiendo quorum legal para
sesionar.

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela,
conforme a los dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán 22 y 48 de Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro
Michoacán declaro legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en esta se
tomen. Asimismo, instruyo nuevamente al Secretario de este Ayuntamiento para que de
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lectura al orden del día y lo someta a su aprobación o modificación.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Eduardo Antonio
Sánchez de las Matas Guerrero, atendiendo la indicación informo
a ustedes que el orden del día propuesto es el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación
del Presupuesto de Egresos, Tabulador de Sueldos, Plantilla de
Personal, Presupuesto en Base a Resultados (PBR) y el Programa
Operativo Anual de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal
2023 dos mil veintitrés, de conformidad con lo establecido en los
artículos 10, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación,
Hacienda, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

SEGUNDO PUNTO: En uso de la voz el Secretario del
Ayuntamiento Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero,
continuando con el desahogo del orden del día corresponde el
segundo punto que consiste en: Presentación, Análisis, discusión
y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos e Ingresos,
Tabulador de Sueldos, Plantilla de Personal, Presupuesto en
Base a Resultados (PBR) y el Programa Operativo Anual de
Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal 2023 dos mil veintitrés,,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación, Hacienda,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Eduardo Antonio
Sánchez de las Matas Guerrero, Señor Presidente le informo que
se agotaron las participaciones correspondientes en este asunto
del orden del día, si usted lo autoriza procedemos a la votación.

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Juan Antonio
Ixtláhuac Orihuela. Le instruyo Secretario, proceda con la votación.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Licenciado,
Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, pregunto al
Ayuntamiento: ¿Quiénes están a favor de aprobar el Presupuesto
de Egresos, Tabulador de Sueldos, Plantilla de Personal,
Presupuesto en Base a Resultados (PBR) y el Programa Operativo
Anual de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal 2023 dos mil
veintitrés?, sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Catorce
votos a favor.

Les informo que se aprobó por unanimidad con catorce votos, con
lo cual se genera el siguiente:

ACUERDO

NÚMERO SETENTA Y OCHO

De conformidad con los artículos 10, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32
y 33 de la Ley de Planeación, Hacienda, Presupuesto, Gasto
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán
de Ocampo; así como los artículos 4, 15, 38, 40 y 47 del
Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro,
por unanimidad de los presentes con catorce votos a favor
del Presidente Municipal Licenciado Juan Antonio Ixtláhuac
Orihuela, la Síndico Municipal Licenciada Myrna Merlos
Ayllón, Doctor Aldo Gabriel Argueta Martínez, Maestra Erika
Karina Alvarado Alcantar, Licenciado Ulises Romero
Hernández, Pasante Jurista Catalina Arguello Flores, Ciudadano
Álvaro Ferrer García, Licenciada Tanya Cristina Campos López,
Ciudadano Sidney Ricardo Santana Pérez, Asistente
Administrativo Ma. de Lourdes Bolaños García, Ciudadano
Julio Cesar Vaca Camargo, Licenciada Eréndira Flor Salas
Corona, Licenciado Guillermo Ernesto Ramírez Santa Ana y la
Licenciada Tonanzin Sandoval Pérez, este Ayuntamiento de
Zitácuaro, Michoacán, 2021-2024, aprueba el Presupuesto de
Egresos, Tabulador de Sueldos, Plantilla de Personal,
Presupuesto en Base a Resultados (PBR) y el Programa
Operativo Anual de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal
2023 dos mil veintitrés.

Derivado de lo anterior se instruye al Tesorero Municipal, Contador
Público Silvestre Mora Guzmán, realizar las acciones legales y
administrativas que se requieran para dar cumplimiento al presente
Acuerdo.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado
Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, les informo que
se encuentra desahogado en su totalidad el orden del día.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Licenciado Juan Antonio
Ixtláhuac Orihuela, no habiendo otro asunto que tratar, doy por
terminada la presente Sesión Extraordinaria, número cuarenta y
cinco, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos, del día
28 veintiocho de diciembre de la presente anualidad, agradezco a
todos y cada uno de los integrantes del Ayuntamiento su valiosa
asistencia.

Firman de conformidad y para su debida constancia la presente
acta como consecuencia de su aprobación en los términos insertos
en el cuerpo de la misma.

Lic. Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, Presidente Municipal.-
Dr. Aldo Gabriel Argueta Martínez, Regidor.- Mtra. Erika Karina
Alvarado Alcantar, Regidora.- Lic. Ulises Romero Hernández,
Regidor.- P.J. Catalina Arguello Flores, Regidora.- C. Álvaro
Ferrer García, Regidor.- Lic. Tanya Cristina Campos López,
Regidora.- C. Sidney Ricardo Santana Pérez, Regidor.- Asist.
Adtvo. Ma. de Lourdes Bolaños García, Regidora.- C. Julio Cesar
Vaca Camargo, Regidor.- Lic. Eréndira Flor Salas Corona,
Regidora.- Lic. Tonanzin Sandoval Pérez, Regidor.- Eduardo
Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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